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PRESENTE - -

Asunto: Autorización de Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0046/04/18 

En atención a )a solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de -Seguridad Industria! y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en ·10 sucesiv~ 1:a AG~NOA, el· día 
O 5 dé abril de 2Q18 y turnada para su atención a la OJr~cción General de Gestión de Procesos 
Industriales, ad,scrita_a la Unidad de Gestión Industrial, por medio del cual-en su carácter de 
representante legal del establecimiento GASODUCTO DE AGUAPRIET A S. DE R;l. DE C.V., 
"GASODUc;:To SÁSABE-GUAY~AS, GUAYMAS..:EL ORO. RAMAL EL EMPALME", en lo 
sucesivo el REGULADO., tramité!- la Actualización de licencia Ambiental Única CLAU). Una 
vez evaluada la información 'presentada y 

l. 

11. 

· CONSIDERANDO 

Que las actividades que realiia el REGULADO consisten en la compresión"y conducción 
de gas natural las cuales son parte del Sector Hidrocarburos, por lo que es .competencia 
de esta AGENCIA con·ocer del trámite, conforme a lo establecido en el artículo -3 º 
fraccl6r1 XI, de la Ley de la Agencia Nacional de Séguriqad lndustrtaf .y de Protecci.ón al 

·Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos. 

Que esta Oirección Generar de Gestión de Procesos lndus~riaJes es competente para 
revisar, evaiuar: :.Y re~olver sobre la licencia Ambiental Única solicitada por el ! 
R~GULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fcacdón .xvm y 29 ¡~ 
fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de SeguFidad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el" artículo lo. del ACUERDO~ 
por el que se delega en la Díreccíón Gener·a1 de Gestión de· Procesos Industriales las 
facultades que se indican, pub!ica:do el. 30 de nóvíembre de 2017 en el Diario Oficial de 
la Federación; así como las·demás disposiciones que resulten aplicables, a esta Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales. · 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal. Art. 116 párrafo 
primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre y firma de persona física. Art. 
116 párrafo primero de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.
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Y RECURSOS NAT.V.RAlfS 

.ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridád Industrial y 
'de .Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión· Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos l.ndustriales 

ASEA/UGl/DGGPl/0718/2018 
JU. · Que con fecha 13 de febrero de 2018 la Dirección General de Gestión de Procesos 

_Industriales de la Unidad de Gestión 1.ndustrial de la Agencia Nacionál ·de Seguridad 
Industrial y de Prote.:ción al Medio Ambiente ~el Sector Hidrocarburos.emitió la Licencia 
Ambiental Única No. LUA-ASEA/3115-2018 a favor " de GASODUCTO DE 
AGUAPRIET A S. DE R.L DE C.V., GASODUCTO SÁSABE-GUA YMAS. 

. -
JV. Que el día O 5 de abril de 2O18, se recibió en esta AGE_NCIA," inedi'ante ese; rito 

GPS( 078/18, la solicitud de actualización dé Li~encia .Ambiental. Única .para el 
estal:>ledmiento GASODUCTO DE AGUAPRIET A S. DÉ R.L DE C.V., "GASODUCTO 
SÁSA<SE-GUAYMAS, GUAYMAS-El ORO, ·RAMAL El EMPALME, por. aumento de 
instalaciones, misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0046/04/18. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para.el trámite de Actualización 
de "LICENCIA AMB'IENT AL ÚNICA, mismos qu~ presentó dentro de .la so.l\citud 
registrada ~on núme~9 de bit~cora 09/LU/\004~/04/18 . 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5º fracción XVIII y 7 fracción 
11 de ·la Le.y de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec.ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110, 111 BIS de la ley General del Equilibriq Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción X:VIJJ y 29 fracción XV del Reglamento lnterior ·de la 
Agencia Nacional de Seguridad lridustrial y de Protecci6n al Medio Ambiente d~I Sector 
Hidrocarburos y el ·artículo lo. del ACUERDO por eLque se delega en.la Dirección General de 
Gestión de.Procesos Industriales las-facultades que se indican, publicado el .3 O de noviembre · 
de 2O17 en el Diario Oficial de la Federación; así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, a esta Dirección General de Gestión de Procesos lnElustriales; 6, :¡. 6, 17 BIS inciso 
A) fracciones 1, ll, lV, V, .VI, VIII y IX, 18, 19, 2 O .y 21 del Regl!=J.me.nto" de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi.ente en materia de Pr~v.ención y Control de la 
Contaminació.n. de I? Atmósfera; 5 fracción J del ·Reglal'T)ento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y ·Recursos Naturales y el Acuerdo que esté;!.blece los mecanismos y 
procedimientos par~ obtener Ja Licencia Ambiental Única, mediante ·un trámite úni.co, así. 
como la actu.alización de la información de emisiones mediante. una Cédula de Operación i_ 
Anual, publicado.en el Diario Oficial de la Feder.ación=el día 11 de abril de 1.997, y.el Acyerdo I 
por el que se reforman y adicionan disposiciones al diverso antes citado, publ.icado en el Diar!o E:f¡ 
Oficial de la Fed~ración el día 9 de abril de 1998., esta Dirección General.de Gestión de ~/ 
·Procesos .Industriales. . · . e:/ 

RESUELVE .. . 

PRIMERO.- Tener por ·cumplidos 1o·s requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULAOO para llevar a cabo la actualización de la l:icencia Ambiental Única No. LUA
ASEA/3115-2018. 
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SECRETARfA D'E 
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Y RECURSOS NATU RAI.ES 

ASEA 
AGENCIA DE SéGURICAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustriat 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

_ ASEA/UGllDGGPl/0718/2018 
SEGUNDO.- Modificar la Licencia Ambiental Única número LAU-ASEA/3115-2018, de la 
siguiente manera: 

l. Se ·modifica la CONDICIONANTE 1 en la Ucencia Ambiental Única número 
LAU-ASEA/3 115:-2018 como se indica: 

La Licencia -ampara el funcionamiento y la operación del1 est ablecimient o denomínado 
GASODUCTO DE AGUAPRIETA S.bE R.L. DE C.V., "GASODUCTO SÁSABE-Gl:JAYMAS, 
GUAYMAS-EL ORO, RAMAL EL EMPALME",-que se dedica al transporte de gas natural por 
dueto, con una capacidad de 510 MMPCD y una longitud total de 845 .. 1.86 kilómetros, 
ubicado en los est ados-de Sinaloa y Sonora distribuidos-de la siguiente manera: · . . . . . 

• GasoductoSásabe-Guaymas, con una lor:igit ud de 483:049 kílómetro.pasando por 
los münidpios de Sáric, Altar, Pitiq~ito, Caborca, Hermosillo y Guaym.as estado de 
Sonora. 

• Gasoduc~o Guaymas-EI Oro, con una longitud de. 3 3 O. 9 5 2' .ki lóm~tro pasando por 
los r:nunicipios de Guaymas, Empalme, Bacum, Cajeme, Navojoa, Huatabampo, . 
Álamo, Rosario, Quiriego estado de Sonora y El Fµerte estado de Sinaloa. 

• Gasoducto Ramal~EI Emp-alme, c;on uqa longitud de i 9:498 kilómetros pasando 
por los municipios de Guaymas y Empalme estado de Sinaloa. 

El establecimiento cuenta con las inst alaciones descritas en la Tabla l . 
_ Tabla l . ln~alaciones que forman parte·d.el ~stablecimiento 

i Ño -·T- ·· -.<~ ---- '··- ! ---··· -·- ·-· -ínstaíaci6ñ · ·- ·--· - - -· - --; ... _ - Trazo 
. ¡ 

l 1 ; 

~ - ____ _l - -- +-----. -- --. -· --- ---· ---·- - J.. -----------~ 
l - 3:_ _ .1 _ -~+~_2'2 _ __ !~·-- · _ _yálvur~ ·cte_:eccio:.iamient~ MLV-:_l __ .__,.. __ Sá~-~~e-Gu~yrnas __ _¡ 

. ; 2 '. 31 +0.00 l · Válvula de seccionamiento tv\LV~2 ¡ Sásabe-Guayma~ 
1..--,.-. ..L-.....:..----·----J--------------~ - --- -- -----·------r- · . ----·- -----"7"-· 
• 3 6.2 t OOQ . 1 Válvula de; sec;dionamíente Ml V-a . Sásabe-Guaymas 1 

r 4 ... - .-· -9 3+"660 .-. ~-í-----Yáivula'cie-seccicinamientÓ MLV--4- - '"l" . - -Sásabe-Gu"aymas ~-- -, 
_ __¡_ ______ ---~~ . _"""': _____ ----· - _,,,_ ... _ _ _, _ ____ .. __ .... _ . --· -

S 124+.000 1 Válvula de secdonamient0 MLV-5 Sápáb.~"'Gua,yrnas . 

0 - L iss±~º~ -~ "T · _ --~v~ivura ~:_ sec~~n_a~íe~t_:> IV)L~-6-· -~- ~- Sás_a~e~Guá~a.S. ~~- ~ 
7 18.6+00.0 . Válvula de secG.ioRamiento MLV-7 Sásabe-G.t:Jayrrias rf.-

¡~ ~-~ 1---~~?_+ooo_=J -~ _ __Y~fvu~ de_s_eccion~mi::~t? ~~~=( ~--_ -;- ~ ~~~-ªh~9'~_ay_rñ~5 ~ - ¡ 
·. 9 - 248-t=ÓOO , Válvula de ~ecci0namrentQ MtV-9 · Sásabe-Guaymas ~ 
i 10 _-r_ ~-79+o'~o ~-_ l_ ~ - -~~lv~ia. ~e s~ccio~amienf~0f v~~ -~ ·-:-;~~-- Sásab~GÜay~as---: 

+-
t 11 . .J lO+OOO ¡ V áfv1.1la de secdonamiento Ml V-11 · Sásabe-Guaym as · 
r íi r-· 341 +000 -- -¡ - - vMvula de-seccíonami·ento MLV-12 - - ·-¡-s asabe-=Guavmas ~ : 

[ 13 .... · ~ -~. ~ 7}¡-o~~---l~· -_· v~~~ra·~~·sec?ó~~ml~~?-~V·13 - _ ·=~~·áSabe-G~aymas - _ - ~ 
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Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 
de Prot~cdón al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

ASEA/UGl/.OGGPl/0718/2018 
. Tabla l. lnstafaciones que forman parte del establecimiento 

... ---...--- .. ~--·-·--;.- ---·.~--·- ... - --- -·· ---~~ . ------.--------------·--·--~ 

¡ No ; · Km · Instalación : Trazo i 
1 ¡ l 

. t -- - .. ·--f ··-- .. . -·. -- . . ·- " .. - . · · · - -~--- -··- - ··-·•··- ....... , .. . - . --· -··· --·- 1 
: 14 j · 403+0'00 .t Válvula de seccionamiento MLY-14 ! Sásabe-Guaymas ¡ 
:.-- - - - ··-- - --·---- - - ·.-- - -\· - -- ... - .. -. - ~- ·- - - - ; - - .. -... . - - . . - . - . 
! 15 ; 434+000 [ Válvula de seccionamiento MLV-15 ¡ ~ása;]:i~"'"Guaymas 
;- i6 - :- 465+000 ·--- ¡ -- - -Válvuja ae seccionamiefjt o MLV-16~·- - --r-· ··-s¿sabe-.::'GÜayma~ - -· -

: u~· 483+Ó49 ! · · Váivuia de se.ccionami.ento MLV'-17 -~ Sá;;abe-Guaymas , 
r -- - -r ------"- - -.---- - - - - - ----- - - ·----- · -- - --- - - ·· --- +-- --:---- ---·- ·--- - - · 
; 18 ¡ 0+000 ¡ Válvula de seccionamiento MLV-18 ¡ .Qisparo a Puerto Libertad , 
'L ·~-- .._.,.__ - - - --- - T · -- - - - -- - - -- - -- - • - - - · - - - - - - - --- ---·--- - -- - ·--- - -~ 
l .19 l-9+789 Válvula de set::cionamiento MLV-19 í Qisparo a Puerto· ~ibertad 
t---- 4 • --- --- ----- - - --- --- --r- __,i___ .. ___ _ - - - - -- - : 
i 20 : .0+000 ! ·Válvula de seccion.arniento MLV-1 . í . Guaytn~s-EI Oro : 
- - - - - - - --.-.,......--- ----;--- · --- -- - - - - - --- .... - - - - - -- - - - .., _ _ .,¡_ --- - - - - - ··- .... - - ..... : 
: 21 30+'000 Válvula de secdonarriiento ML V-2 · .Guay.mas-El' Oro . 

r 22 -;-T- -:62+900 __ r=_-_yálvuia ~·~ sec~~na~ientc:_ ~L V-3 -=-~-~ -~ ---~~·uay~a~~EI º~e:~.-~ -_·] 
\ 2'3 92+000 l Válvula de.secc::ionáiniento MlV-4 Guaytnas-EI Or.o 
¡-24 T · ii9+noo ~1·· -- · v¿1vüTade_. secéionaíniéñto-MLv~s- -- -.~T ... GÜayrña~-EI oro · r 
f - .. - - · - -·- · ....... _ ..,;.. _ - - --·- - -· --· - - - ... } •- --- - - ··- - · - --

¿~---·-- ~5 ~~000 ! ~ VaJ~~la d~ s:_~cionam~e:=_t~ 0LV-6_ _ _ _,_· _ Guay_mas-EI 0(~ 
· 26 j 1 ·81 +000 ¡ Válvula de sec~ionamiei:it~ ML V-7 ¡ Guaymas- EI Oro 

27 ··212+800 ··'. Válvuia-de seccionamient0 MLV-8 Gt:Jaymas-El-Óro ; 
·---------·----t---~----- - -- -·- -·---~ - ------ -,..--·--· - - - -- -·- - -
; 28 ! 244·+200 : Válvula de secciona.rriiento MLV-9 . ¡ . Guaymas-EI Oro 1 
f---- . - - ---- · - -- _r - ·--- --~.-: ... _ - · - - --· - - -- ___. . - _ _ ..._..: - - - --- - - - - .. - - -· - - ; 

! 29 ; 27 5.+2.00 i Válvula de seccionamiento MLV~10 : Guaymas-EI Oro ; 
f 3-0 --- ~-306+600-··i --- ·Válvula de section-amient0 /\ÍlLV-11-:--.- --¡- - ~GÜaymas-ÉT Oro -· - ¡ 

• ;_ • - . --- - . <- - • - - .. . : - - . •. .•. . . 
; 31 ; 327 + 722 ; Válvula.de seccionamiento Ml:.V-12 · Guaymas-EI Oro 
¡- 32:) - 31 +000 -¡- -- Válvula de-seccionamieñto ML V-1 rs ··:--Redundancii sísmica --
1· - ·- . - - - - · - - • - -¡- - - - - - - . - - - - - -·- - - -- . - --1 - - --· --- - -- . . . . ·-· .. -
1 33 . 1 é'.2+000 ! Válvula de seEdonamieflto MLV-2rs ; Redunc:J~ncia sísrriic? . 
;- 34·-i - '9:3+000- r-- ·-vá1vu1a cie seccTOñañiiento-MEv'-=3rs . --T·--··R:eciüncianciaSí~mica :·~ 

. __.,__ - - -·~-. - - ----- - - - L..-- - - · - - - -- - --- . 

; 35 ¡ 124+000 ¡ Válvula-de seccionamiento MLV-4rs Redundancia sísmica 
~--------- ~- --·- - ----- - --,---- -- - -·· --· j 36 ¡ · l ss·+o:oo ¡ · Válvula de s_eccionarriiento ML v-s·rs ¡ . Redundancia sísi:nica ¡ 
·-.;. - ·---- ---- -¡----- -- ----- - - -- --- ----'----'-----· - - . --· -- - - --~ 
: 37 ; 1B6+boo 1 Vi3JV1Jla de :secdonamiento MLV-6rs Redt.Jndancia s-ístnka 
L .. - - - '· - - ----- _.._. l --- - - · - - -- - , - _ ... - - - - . - - - - ... -- - - - -- - --- : 

' 38 _L -~~+O~~-_j----~~1~~~-d!._ sec_cionam~~~to MLV:?rs_~ __ .J _ -~-~d-~n~~~c~ s~s r:.i~ca ~ ¡ 
~ 39 , 2·48+000 1 Válvula·de secciGnamiento MLV-8-rs ' Redundanda sísmica 4..... 
! 4b -:-- o+o 2 2 1 --- -- Estacióñ-cieRe~epcióñ - - - - ·-;·- -~sás-aG~~Guay-ni°is -· -· · 1 1 -
f .~fr --;· o+ooa·· - - ! · - - - Estación de Recepci&n" . -¡- ··- -·GÜ.ayril-as~Eforo . 
'----- --- ___ _j_ __ - - - -- ---- -··- -- - - - -- ---- ·-·------ - ..,... -- -- ' fi1'¡ 
: 42 ¡ 0+022 ¡ Trampa de Envío l:le D"iablos L-2-004-001 ¡ Sásabe-Guaymas : '!S/ 
~- ~ú---:-- 198·+224~-r .Y.rampa de fñvío éle Diabios t::foo-4=-oo2 ·-----·sas~~e:Guavinas : c;Y 
t·----~------·-------l- ~---·--- - ---- - - ··- ----· - - - --1 ----· ..._ __ . ·-----

+ 
44 l 198+224 l Trampa.de Recibo de Diablos R-2004-001 i Sásabe-Guaymas : - ··---- - ---- ·-·- --·---·-·~----~-----~----·-···-· ... · ··- __ .... __ 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad.de Gestión 'ndustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

ASEA/UGl/DGGPl/0718/2018 
Tabla l. Instalaciones que forman parte del estabfedmiento 

·~· - r·-, - ··-----~·-,---·--- - - ··- -------, -- _ ._ ,...__,..____. --r.-- - --- ---~-- - - ---·---··-· 
. No , Km ¡ lnstalacion ' Trazo · 
¡ 1 . ~ . ' . : 

i i . 
\ . -

! 45 483+049 , Trampa de Recibo·deDiablos R-2004-002. Sásabe-Guaymas 
: 46 -0+000 .. -~ ·-Trampa de Envío d~ Óiab!oú.-=-2004-003- - ~ T· Disparo a Puerto'ubertaci -
:.---- ---·-- - - ----i --------- ~ ·- - --- ·- - - - - ·-- ---- - -~---~-----------·-... ·----

47 19+7'89 Trar:npa.de RecibG de Diab[os R-2004-003 1 Disparo a Ptretto Libertad 
48 0+000 Trampa de·Envío/Recib0 de Diablos L/R- · G1:.1aymas-Eli Oro 

. ·2004-001 . }. 
··49 ··- - 327+7i2 _: __ Trampa de Eñvío/Redbo·deDtablos UR--- - - ··Guaymas-Er Oro ---

¡ 2{)04-001 

~-º- _1 -· .2..~~~º~E- ¡ .. ·-_ ~--~~~t~~io.~.5!_e_ c~m~resió~ ~~~---~~==-- sás-abé=Gu~v~~~-
si 30+000 " Estación de compresión·-EC · Guaymas-EI Oro 

52 _; ~:~~9 _. 1 · EM~y~~e~toliberta~ ·- i-_ ___ _ Sás_~~e-~~aym~- -
5·3 48 3+04:9 EMRyC Guaymas Sásabe-Guaymas 
54 · f- 327.f.?22° -.-¡- -- --- -- EMRy:cfforo- ---- .. , ___ _ Guaymas-Ef Oro ___ _, 
---- +- - -----·--- - -~--- - - -- -·~~- ·- -- . ____ ,.. _ _ ____ _ 
SS ; EMRyC Ramal f:I Empalme Rama! El Emparme 

11 .. Se modifica la CONDl·CIONANTE x1v· en !a- licencia Ambfental Onica número 
LAU-ASEA/3115-2O18 como :$e indica: 

• Autorización en Materia de Impacto y Riesgo Amb.i~ntar, según oficio númem 
S.G.P.A/DGIRA/DG/013 5·6; expedida por la Dirección· Generar de Impacto y 
Riesgo Ambiental de [a Secretaría de Gestión·para la Proteccíón Ambi;ental' de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a favor del 
REGULADO, ·el 2 7 de febrero de 2.013, para el proyecto denominado 
"Gasoducto Sásabe-Guaymas", con vigencia de 2 5 meses para la etapa de 
~onstwcción y 25 años para la operación y mailtenimient0 correspondiente. 

• Autorización a la modificación ar proyecto "Gasoducto S.ásabe-Guaym~s" 
... en · Materia de Impacto y Riesgo Ambiental, según oficio número 

. : S.GP.AJbGIRA/DG/06942. expedida por fa o·iíección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental de laSecr.etaríade Gestiónpar._a la Protección t 

.Ambíentat de la Secretaría de Medio Ambi~nte y ReGursos .Naturales, a 
favor del REGULADO. el 30 de septiembre de 2013. · · 

• Autorización a la _modificación al· proyecto "Ga~od_ ucts:i, Sásabe-Guaymas" ¿ 
· · en Materia de · Impacto. y Riesgo Ambiental', según oficio número{§) 

S.G.P.A./DGIRA/DG/05 211, expedida por la Dirección Generat de 
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<'<Ull?lO AMAlEN'rE 

Y R:F.CURSOS NATURALES ENERGÍA Y AM81ENTf'. 

Agencia Nacional de Seguridad 1.ndustrial y 
de .Protección.al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

ASEA/UGl/DGGPl/0718/2018 
Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
favor del REGULADO, el 16 de junio de 2014. 

• Autorización a Ja modificación al proyecto "Gasoducto Sásabe-Guaymas" 
en Materia de Impacto y Riesgo · Ambiental, según ·oficio número 
S.G.P.A./DGIRA/DG/06058, ~xpedida por la Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y ~ecursos .Naturales, a 
fa~or del REGU~ADO, el 16 de julio de 2014. 

• Autorización en Materia d~ impa~to y Riesgo Ambiental, según oficio 
número ·SGPA/DGIRA/DG/Q5536, expedida por Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Gestión.para la Protección 
Ambiental de la Secretaría· de Medio Ambiente y Recurso$ Natural~s, a 
favor del REGULADO, el 2 7' junio· de, 2014, para el proy.ecto denominado 
''.Gasoducto Guaymas-El Oro", con·wna vigencia de 20 meses para la etapa 
de prep,aración del sitio y construci:ión y de. 25 años para la operación y 
mantenimiento. 

. . 
• Autori¡adón a la modificadón al proyecto "Gasoducto Guaymas-EI Oro" 

en Materia de lmpac:to ·y 'Riesgo Ambiental, seg(¡ri ofiCio número 
ASENU.Gl/DGGTA/1038/2016, expedida por la Dirección General de . 
Gestión.· de Transporte .Y ·Almacenamiento de la Unidad de· Gestión 
lndustri~l de la Agencia Nacional de Seguridad:lndustrial y de" Protección al 
Med:io Ambiente del Sector Hidroc~rbur.os, a favor del ·REGULADO, el 2 7 
de septiembre de 20'16. 

111. Se modifica la CONDIOONANTE XVIII en la Licencia Ambiental Única. número 
LAU-ASEA/3115-2018 como se indica:· ·· 

Ef REGULADO deberá contar con el Registro de Generador' de Residuos 
Peligrosos .a~tualizado· y emitido por ·esta· AGEN<IA en apego a los artículos 
151, 151 BfS, 152 y 152 BIS de la ley General del Eqüilibrio Ecológico y la .~ 
Protección al Ambiente, a los preceptos aplicaqles de Ja Ley .. General para la 
Prevención y· Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes apli.cables en la materia. ~ 

TERCERO.- . Que las der:nás condi~ionantes contenidas en la Licencia Ambiental Única·LAU- ~} 
ASEA/3 l l?-2018 quedan sin modificación alguna y deberán cumplirse. En caso de existir D 
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Y Rf:'CURSOS NATlJ.RAt.FS 

ASEA 
AGENCIA 0( SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Na~ional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidr:ocarburos 

Unidad de Gestión Jndustrial 
Dirección Generar de Gestión de Procesos Industriales· 

ASEA/UGl/DGGPl/0718/2018 
nuevamente cambio de razón social. aumento en la producción. cambi9s de procesos o 
ampliación de instalaciones, deberá presentar ra solicitud de actualización a las 
condicionantes respectivas. 

CUARTO.- Que en caso de existir. falsedad en fa información presentada, se hará acreedor a 
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dfspuest o en 
el artículo 420 Quarter del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 
ambiental. 

QUINTO.- Notifíquese a los C. RODRIGO ANTONIO PIMENTE~ MIRANDA en carácter de 
representantes le·gales.de la empresa GASODUCTO DE AGUAPRJET A, S. iDE R.L DE C.V., 
"GASODUCTO SÁSABE-GUAYMAS, GUAYMAS-IEl ORO, RAMAL El EMPALME", la 
presente resolución c;le conformidad con el artículo 35 dé la L~y Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por un uso responsable del papel. fas copías de conocimiento de este asunto soñ remitidas vi a.electrónica. 
' . 

C.c.p. lng. carios de Regule's Ruiz-F.i.mes.-.Qirector Ejecutivo de Ja ASEA. carlos.regules@asea.gqb.mx 
M. efrl . José Luis González·González.-Jefe de la Unidad de Supervísión,. Inspección y Vigilancia Industrial de· la 
ASEA. jose.gonzalez@asea.gob.mx. . · 
Biól. Uljses Cardona Torres.- Jefe de·la Unidad de Gestión Industrial de la ·ASEA. ulises.c~ona'@asea.gob.m:g; 

Bitácora: 09fLUAOP46(04/18 ~ 
. A~ru 
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